
  

vo) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. 41 CRUES Y SDOGLROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

: INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

ACIÓN 

  

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PR 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TOYOTA DEL ECUADOR S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

              

  

  

TR1283615 19/12/2018 HIDEISA INOUE PRESIDENTE EJECUTIVO 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | TOYOTA TSUSHO CORPORATION | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [| yaPon | 

DA S APODERAD EDAD EXTRANJE 

IDENTIFICACION NOMBRE Erin NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO! 

121321965 MASARU MIKAMI PASAPORTE | ECUADOR AV GALO PLAZA LASSO N69309 Y S. MORENO er rika miloyota- 

4. DAT ELOS SOCÍ ACCIONIST IEMBROS DE ! E 
  

    az, FIRM L SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO s 

Dra. Panla Andrade Torres 

  
FECHA DE EMISIÓN: 1/9/20 6:42 PM Página: 1 
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- Factura: 001-002-000020223 20201701040D00087 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”* 20201701040D00087 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MASARU 

MIKAMI portador(a) de PASAPORTE TZ1321965 de nacionalidad JAPONESA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TOYOTA TSUSHO CORPORATION en calidad de APODERADO(A) 

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

13 DE ENERO DEL 2020, (12:37). 

  

MASARU MIAMI 
PASAPORTE: TZ1321965 

          
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUÍÍ 

    
Dra. Paola Andrade Torres
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - VISAS, ha emitido la visa electrónica 
No.EQVNIGTH 

» The Ministry of Foreign Affairs and Human Mobility, DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - VISAS, has issued the electronic visa No.EQVNIGTH 

  

un E a , als q $ se E E 
VISA GRANTED VISA 

Información Importante 
«La presente visa de residencia temporal es la condición migratoria a la que acceden las personas extranjeras que ingresan al país, y que autoriza la 
estadía de dos años en el territorio ecuatoriano, sujeta a renovación por una sola vez. 

«Usted deberá afiliarse al sistema nacional de seguridad social o demostrar que tiene un seguro de salud privado con cobertura en Ecuador a fin de 
obtener la cédula de identidad. Para el efecto deberá solicitar la orden de cédula ante las Coordinaciones Zonales en territorio ecuatoriano. 
«Usted podrá ausentarse y regresar al del país por un período máximo de 90 días por cada año cronológico (cada día fuera del territorio ecuatoriano 
resta los 90 días disponibles), contados desde la fecha de otorgamiento de esta visa. Su incumplimiento deviene en una falta migratoria contenida en el 
Art. 170 (7). LOMH. 
De conformidad con la Ley vigente, usted puede solicitar la Cancelación de su visa (acto voluntario) en los Consulados Rentados del Ecuador en el 
Exterior o en las Coordinaciones Zonales en el país, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para ausentarse (90 días cada año 
cronológico), previo el pago del costo determinado en el Arancel Consular. 

*Es su obligación mantener una condición migratoria regular durante su permanencia en el Ecuador, según Art. 53(2) de la Ley Orgánica de Movilidad 
Humana, el incumplimiento a esta obligación deviene en una falta migratoria contenida en el Art. 170 (2) LOMH. 

Important information 

+ Foreign persons entering the country accede to this temporary residence visa as their migratory status, and this allows for a two-year stay in the 
Ecuadorian territory, this visa can be renewed once. 

+ You must affiliate to the national social security system or show that you have private health insurance with coverage in Ecuador in order to obtain the 

identity card. For this purpose, you must request the identity card issuance order in the Zone Coordinations in Ecuadorian territory. 

+ You may leave and reenter the country for a maximum period of 90 days for each chronological year (each day outside Ecuadorian territory is subtracted 
of the 90 days available), counted from the date of the visa granting. Failure to comply will result in a migratory offense contained in Art. 170 (7) of the 

LOMH (Organic Law of Human Mobility) 

+ In accordance with the Laws in force, you can request the Cancellation of your visa (a voluntary act) in the Ecuadorian Consular Offices Abroad or Zone 

Coordinations in the country, provided that you are within the deadline established for your absence (90 days each chronologica! year), after paying the 
cost determined by the Consular Tariff. 
+ Itis your duty to maintain a regular immigration status during your stay in Ecuador, according to Art. 53 (2) of the Organic Law of Human Mobility, failure 
to comply with this obligation becomes a migratory offense contained in Art, 170 (2) LOMH (Organic Law of Human Mobility) 
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É Para validar la información QR por favor descargar desde Google 

Play 8: App Store - Visa Electrónica Ecuador 

A _ 

y VISA PASAPORTE 

bel IMA A PDA A 
DS TR3894291 

toa validar la información ingresando al siguiente link : 3 

hola Andrade Tarro 

    

              

    

6 Firmado electrónicamente por: 

p 3 PATRICIO 
HUMBERTO PINOS 

$: ZAMBRANO 
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- UORSEJO DE LA 
O JUDICATURA poo 

Factura: 001-002-000020177 20201701040C00072 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20201701040C00072 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE 

TRADUCTOR N” 20201701040D00030 y que me fue.exhibido en 15 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conseivando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del (los) documientalaj certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 7 DE ENERO DEL 2020, (12:08). 

   
  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

1 

Notaria 40 ma 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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Dra: Paola Andrade Toeves



 
    



/ TOYOTA TSUSHO CORPORATION 
NAGOYA HEAD OFFICE 4-9-8, Meieki, Nakamura-kw, Nagoya 450-8575, Japan URL 

www toyota-tsusha cowenglishY 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que el señor Yasuhiko Yokoi, en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañía Toyota Tsusho Corporation, organizada y existente en 

Japón, otorga Poder Especial, suficiente cual en derecho de requiere, a favor del señor Masaru Mikami, 

con número de identificación TR 3894291, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

para que a nombre y representación de ia compañía Toyota Tsusho Corporation, de conformidad con las 

disposiciones legales, realice lo sigulente: 

1. Remita y suscriba anualmente los documentos y la lista de los accionistas de la compañía 

Toyota Tsusho Corporation, que a su vez es accionista de las compañías ecuatorianas Toyota 

del Ecuador S.A., Imprltsa S.A. e Importadora Tomebamba S.A. a la Superintendencia de 

Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha información, de 

conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 

221 de la Ley de Compañías y con la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro 

Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012. 

2. El presente poder terminará una vez que el apoderado culmine su representación legal con la 

compañía Toyota Tsusho del Ecuador S.C.C. 

  

Miembro del Directorio 

Vicepresidente Ejecutivo 

TOYOTA TSUSHO CORPORATION (“TTC”) 

Dirección: 9-8, Meieki 4-chome, Nakamura- ku, Nagoya 450-8575 Japan 

  

     
Aiciombre. 

Nn-_,alos p! días del mes de de 2017 

         ] a £ . E 2 ) A . 4 mr 

us Y NE 

: a Andrade Torres 
Dra. Paola Andrade Torres 

 



 



NOTARIAL CERTIFICATE 

This is to certify that Rie Ichikawa an agent of Yasuhiko Yokoi, Member 

of the Board, Executive Vice President of Toyota Tsusho Corporation, 

has stated in my presence that said Yasuhiko Yokoi has acknowledged 

to have signed the attached document. 

Dated this 11th day of December, 2017. 

  

  

  

Shigekuni Ono 

NOTARY 

3-1, Marunouchi 3-chome, 

Chiyoda-ku, Tokyo 

Tokyo Legal Affairs Bureau 

  

    
Dra, Paola Andrade Torres .
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FoT, ENTRES Do 
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RIBA MA 

E E A 

Notary 

  

SHIGEKUNI ONO 

E BR 

ELEZO. HEMBRA L OEA CHBRODLOTIO, 790, TOM, 
RHEOFLOCTHALCIRREMATDO 

FR29%Fj Hay HB 

RXHXB RE 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signed by SHIGEKUNI ONO 

3. acting in the capacity of N otary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

bears the seal/stamp oí SHIGEKUNI.ONO, Notary 
Certified 

at Tokyo 6. Dec.11.2017 
by the Ministry of Foreign Affairs 

17-N92035623 
Seal/stamp: 10. Signature 

T. Tanaka 
Toshie TANAKA. 

For the Minister for Foreign Affairs 

> 
A
 

  
      

  

  
Dra. Paola Andrade Torres



 



Y TOYOTA TSUSHO CORPORATION 
NAGOYA HEAD OFFICE 4-9-8, Meieki, Nakamura-ku, Nagoya 450-8575, Japan URL 

www. toyota*tsusha comengl ishY 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que el señor Yasuhiko Yokoi, en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañía Toyota Tsusho Corporation, organizada y existente en 

Japón, otorga Poder Especial, suficiente cual en derecho de requiere, a favor del señor Masaru Mikami, 

con número de identificación TR 3894291, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

para que a nombre y representación de la compañía Toyota Tsusho Corporation, de conformidad con las 

disposiciones legales, realice lo sigulente: 

1. Remita y suscriba anualmente los documentos y la lista de los accionistas de la compañía 

Toyota Tsusho Corporation, que a su vez es accionista de las compañías ecuatorianas Toyota 

del Ecuador S.A., Impritsa S.A. e Importadora Tomebamba S.A. a la Superintendencia de 

Compañlas, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha información, de 

conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 

221 de la Ley de Compañías y con la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro 

Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012. 

2. El presente poder terminará una vez que el apoderado culmine su representación legal con la 

compañía Toyota Tsusho del Ecuador S.C.C. 

  

Miembro del Directorio 

Vicepresidente Ejecutivo 

TOYOTA TSUSHO CORPORATION (“TIC”) 

Dirección: 9-8, Meieki 4-chome, Nakamura- ku, Nagoya 450-8575 Japan    
diciembre. 

alos pl días del mes de de 2017 

    
Dra, Paola Andrade Torres Y, NA Be the Right ONE



 



CERTIFICADO NOTARIAL 

El presente certifica que Rie Ichikawa, un agente de Yasuhiko Yokoi, Miembro del Directorio, 

Vicepresidente Ejecutivo de Toyota Tsusho Corporation, declaró ante mí que Yasuhiko Yokoi reconoció 

haber firmado el documento adjunto. 

De fecha 11 de diciembre de 2017. 

(Firma y sello) 

Shikekuni Ono 

NOTARIO 

3-1, Marunouchi 3-chome, 

Chiyoda-ku, Tokio 

Oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 

(Sello: 3-1 MARUNOUCHI, 3-CHOME, CHIYODA-KU, TOKIO, JAPÓN 

PARTE DE LA OFICINA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TOKIO 

NOTARIO) 

APOSTILLA 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País JAPÓN 
El presente documento público 

2. hasido firmado por SHIGEKUNI ONO 

Actuando en calidad de Notario de la Oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 

4. y está revestido del sello/timbre de SHIGEKUNI ONO, Notario 

bed
 

Certificado 

En Tokio . 6. 11 de diciembre de 2017 

Por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

17- No. 035623 

Sello/Timbre: 10. Firma o 
p
y
 

(MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES - JAPÓN) T. Tanaka 

Toshie TANAKA 

Por el Ministro de Relaciones Exteriores    

      

Notaria 40 a 

( H
O 

Notaria 20 y 
JAR Sm 

  

   

    

Dra. Paola Andrade Torres



 



Heather Lynn Hayes, con Cl 171984771-5, perito traductora y conocedora de los idiomas español e 

inglés, por el presente certifico que el documento que antecede constituye una fiel traducción al 

idioma español del que me exhiben, el cual se encuentra redactado en idioma inglés. No 

corresponde a una traducción directa del japonés u otro idioma. 

  

    

   

  

J x 

Ab. H fther Lynn Hayes 

Cl 1719847715 

Perito traductora 

Miembro de ATIEC No. 66 

Acreditada al Consejo de la Judicatura, Código No. 18-00207-00006 

  

  

  
Dra. Paola Andrade Torres



 



1 CONSEJO DELA 

Factura: 001-001-000061137 20201701040D00030 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701040D00030 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) HEATHER 

LYNN HAYES portador(a) de CÉDULA 1719847715 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A),; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no:se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUÍTO, a 6 DE ENERO DEL 2020, 

(17:23). 

  

   

HEATHER YYNN HAYES 
CÉDULA: 1719847715 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES     NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL.CANT! 

Notaria 40 », 

Notana 4 Um 

  

Dra. Paoía Andrade Torres



   



PE REPÚBLICA DEL ECUADOR Y iiemicacóny Codaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

¿[Número único de'identificación: 1719847715 

     
. Nombres del ciudadano: AYES HEATHER LYNN 

| Condición del. cedulado: EXTRANJERO 

   

  

             
   

    

ua de-nacimiento: ESTADOS UNIDOS D AMÉRICNESTADOS 1 

  

Mombros del padre: HAYES PÁTRIK      

  

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la Made: STEINERT BARBARA 

    

dad: [ESTADOUNIDENSE 

- Fecha le ¿ipodición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

Condición de donante: SI DONANTE 
l to a la Notaría Cuarénta dic: 
ito: ete que. uti ce la presente ¡ 

    

        
   

    
  

MORA Lerinicada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2020 
Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NL40. ICH 

fa ¿ds ENE 2023. 
e 

: certifi ipado: 204-290- 56320 , - / 

Ll Ji... Lcdo. Vicente Taiano G. 

ON Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente ii a 

171 de L 

   
  

  

    

  

      

  

            

lada Torres añla 
Aura eE Hut IDE 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 



  
A 
SAuN: Eg compulsa de 

         ¿ADE MO tar, CUAUNASESIMA    

  

[Notaria 40 

  

Hobtiria 40    RAZON: De contormiaac con el numeral cinco 
del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS-que anteceden. 
SELLADAS Y FIRMADAS por mi, es reproducuié 
exacta del OR 

      

    

  

      

Bra. Paola Andrade Torres 

  

   
Dra, PAOL 

NOTA AAA CANAIMA



 


